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el próximo día 15 de octubre del corriente año, a las doce 
de la mañana, en la Sala de Conferencias de la Facultad ex
presada, para el comienzo de los ejercicios. 

El cuestionario se hará pÚblico con quince días de antela
ción al comienzo de estos ejerciciOS y estará a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Facultad. 

Sevilla, 31 de agosto de 1968.-E1 Presidente del Tribunal, 
José A. Calderón QUijano. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 12 de septiembre de 1968 por la que 
se convoca concurso-oposición para cubrir diez pla
zas del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. 

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire 
se convoca concurso-oposición para cubrir diez plazas del Cuer
po de Ingenieros Aeronáuticos de dioho Ejército, con arreglo a 
las siguientes bases: 

Artículo l.0 Los aspirantes a esta convocatoria habrán de 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser español, varón, con titulo español de Ingeniero Aero-
náutico Superior. 

b) Haber nacido después del 31 de diciembre de 1935. 
c) Tener buena conceptuación moral y social. 
d) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza. 
e) Alcanzar los requisitos psicofísicos exigidos en las normas 

médicas vigentes para el Ejército del Aire. 

Art. 2,.0 Las instancias tlolicitando tomar parte en est~ con
vocatoria serán dirigidas al excelentísimo señor General DIrector 
de Enseñanza (Ministerio del Aire, Romero Robledo, número 8, 
Madrid-8) con arreglo al modelo que se inserta al final de la 
presente Orden y la~ formalidades Que a continuación se in
dican: 

a) El plazo de admisión de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la pUblicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) Las ~nstancias serán acompañadas de cuatro fotografias 
del interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafías serán de feoha reciente, tamaño carnet, hechas de frente 
y descubierto, figurando al reverso de las mismas y en forma 
legible el nombre y apellidos. 

c) Con las instancias se remitirá la cantidad de 300 pesetas, 
en concepto de derechos de examen o resguardo del envio de 
dichos derechos, hecho por giro postal o telegráfico. 

Asimismo se acompañara certificación académica personal, 
comprensiva de las asignaturas cursadas en su carrera y califi· 
caciones obtenidas en todas ellas y de cuantos documentos acre-
diten méritos profesionales. , 

d) No serán admitidas las instancias Que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del plazo señalado. 

e) La Dirección de Enseñanza facilitará el oportuno recibo 
de la documentación que le sea entregada en mano. 

n Los aspirantes Que pertenezcan a alguno de los tres Ejér· 
citos cursarán sus instancias por conducto reglamentario, acom
pañando informe reservado de su conducta y espíritu militar, 
copia de la Hoja de Servicios y de la de Hechos o filiación y 
Hoja de Castigos del interesado. 

g) Las inmancias enviadas por correo deberán ser r,ertifica
das, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como com
probante de su envío. 

Art. 3.° Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en el 
concurso-oposición bastará que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las mismas y que se comprometen a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

Art. 4. La lista de los admitidos y excluídos será publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose un período de 
reclamaciones a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo por plazo de quince días. 

Art. 5.0 Terminado el plazo de qUince días expuesto en el 
artículo anterior la relación definitiva de los opositores admitidos 
al concurso-oposición se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», indicándose lugar, día y hora en que deberán efectuar su 
presentación, pUblicándose asimismo la composición del Tribunal, 
que constará de un Presidente, tres Vocales y un Secretario. 

Art. 6.° De acuerdo con el apartado e) del artículo l.o, los 
aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento médico. 

Los que resulten calificados aptos en el reconocimiento mé
dico comenzarán los exámenes con arreglo al programa que se 
inserta al final de la presente OTden. 

Dichos exámenes consistirán en un ejercicio escrito sobre ma
terias del mencionado programa, que será calificado por cada 
miembro del Tribunal de O a 10 puntos, quedando eliminado el 
opositor que no obtenga 20 puntos. 

Art. 7.° Los que no se presenten al concurso el día que ten
ga señalado se en:enderá que renuncian al mismo, perdiendo 
todo derecho a tomar parte en la convocatoria 

Los que después de comenzado el examen desistieran de con· 
tinuarlo, se entenderá que renuncian a la oposición. 

Art. 8.° Terminado~ los exámenes, los aspirantes serán selec
cionados de acuerdo con la calificación obtenida en los mismos 
y con arreglo al número de plazas convocadas, considerándose 
eliminados de la oposición los que no tengan cabida en dicho 
número de plazas. 

En caso de empate en las puntuaciones, serán establecidas las 
siguientes preferencias: 

a) Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo. 
b) Entre militar y paisano, el militar. 
c) Entre dos paisanos, el hijo de militar profesional. 
d) En igualdad de condiciones, el de mayor edad. 

Art. 9.° Los opositores seleccionados deberán completar en 
el plazo improrrogable de treinta días hábiles. los documentos 
siguientes acreditativos de las condiciones y reqUisitos exigidos 
en la presente convocatoria: 

a) Certificado del acta de inscripción de nacimiento. 
b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes. 
c) Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber sido 

expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de En
señanza. 

d) Certificado de buena conducta expedido por la Comisaria 
de Policía provincial o de distrito. correspondiente a la residen
cia del interesado. 

e) . Certificad<;> . del título profesional o resguardo de haber 
efectuado el depOSIto para su expedición. 

. To~a la do~urnentación será reintegrada con arreglo 'i las 
dISpOSICIOnes VIgentes 

Quienes dentro del. plazo .indicado de treinta días no presen
taran .su documentaclOn, aSI como los que hubieran l!ometido 
cualqUIer ~alsedad en los documentos, perderán todos los dere
chos ad':}UIrldos en esta convocatoria, sin perjUicio de las res
ponsabIlIdades a que hubiere lugar. 

~rt. 10. Lo~, opositores :,eleccionados en los exámenes, por su 
mejor calIficacIOn y con .arreglo al número de plazas convocadas, 
~asaran a r~alIzar, segUIdamente un curso de Organización Mi
lItar y. Técmca 'fe ,un. mes dp duración. aproximadamente, en el 
Orgamsmo del EjerCIto del AIre que se determine. Finalizado 
este curso con aprovechamiento, los opositores serán definiti
\'amente relaCIOnadOS por rigurosa puntuación. resultando ésta 
de las calIficaciones obtemdas en los ejerCiCios de exámenes ex. 
pedlente escolar. valoración de méritos profesionales (deOlda
mente acreditados) y calificaciones alcanzadas en el mencio
nado curso militar y técnico, todo ello con arreglo al baremo 
que se exponara en la Secretaría de la Dirección de Enseñanza. 

AFt. 11. Fina:lzado el antt-rior curso de Organización Militar 
y. Tecnica, y una vez .completada la documentación, 103 opo
SItores que te:nga.n realIza~a la Milicia Universitaria en alguno 
de los tres EjérCItos de TIerra, Mar o Aire o sean Oficiales o 
Suboficia~es de cualqUiera dt éstos. serán p;omovidos al empleo 
de Ca¡:ntan e mgresados en la Escala del. Cuerpo de Ingenieros 
AeronautlCo~ ;>or e1.orden que les corresponda, con arreglo a 
la puntuaclOn oblemda en el concurso-oposición, según se es
peCIfica en el artlCulo octavo y a continuación del último Ca
pitán que figure en dicha Escala en ese momento. 

.Art. 12. Los opositores seleccionados que no tengan realiza· 
da la Milicia Universitaria en alguno de los Ejércitos de Tierra. 
Mar o Aire, o no sean Oficiales o Suboficiales de cualquiera de 
éstos, no serán promovidos al empleo de Capitán hasta tanto 
no hayan realizado un Periodo de Formación Militar. de tres 
meses de duración, aprOXimadamente, en la Milicia Aérea Uni
versitaria (Burgos), para le- que serán nombrados Caballeros
alumnos en la convocatoria de dicha Milicia, que dará comienzo 
en Burgos el me~ de junio de 1969, no prestando, hasta ea
tonces, serVicio alguno al Ejército del Aire. 

Termmado, cún aprovechamiento, este Periodo de !<'ormamón 
Militar, serán promovidos al empleo de Capitán, ingresando en 
la Escala del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, a continuación 
del último Capitán que figure en dicha Escala en ese momento, 
siendo escalafonados, entre ellos, con arreglo a la puntuación 
obtenida en el concurso-oposición. 

Los que no efectúen su incorporación en la fecha indicada, 
sin la debida justificación, se entenderá que renuncian, perdien
do todos sus derechos, 

Art. 13. Los opositores procedentes de los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aire que causen baja en cualquier momento vol
verán a sus Cuerpos, Escala" y situación militar con los empleos 
que poseyeran al presentarsp a esta convocatoria. 

Madrid, 12 de septiembre de 1968, 
LACALLE 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Póllza 
(Fotografil,) 

de 3 pesetas) 

(Primer apel11do) 

(Nombre) 

(Segundo a pellido) 

Natural de ...................................... .. .................... , provincia de ................................................ , 
nacido el ...... de ........................... ... ... de 19 .... ... con domicilio en .................................................... , 
provincia de .. .. ... .......................... .. .. .. . ... calle o plaza de ..... .... .... ................. ..... .......... , número ...... . 
hijo de .. .. ... ... .......................... y de ................. ..... ....................... , provisto del documento nacional 
de identidad número ........................ .. . 

A los efectos de tomar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletin Oficial del Estado~ 
número .. ... .. ........ , de fecha ...... de .... ...... .. .. ......... ....... ... último, para ingreso en el Cuerpo de In-
genieros Aeronáuticos del Ejército del Aire. 

DECLARA reunir las condiciones siguientes: 

1. Las establecidas en los apartados a), b), c) y d) del artículo primero de la convocatoria, com
prometiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 

2. Es casado, viudo o "oltero (1). 

3. Se halla en posesión del titulo de Ingeniero Aeronáutico Superior o está en condiciones de 
obtenerlo antes de finalIzar el plazo de admisión de la instancia (1). 

4. SI es mll1tar : Ejército al que pertenece ......... .. ................. ....... ....... (1), Empleo ..................... , 
Arma o Cuerpo .. . ......................... ........ Destino ...... .... ....................................... .. 

5. SI es civil: 

¿Ha realizado el Servicio Militar? ......... (1). 

¿Ha realizado la MUlcia Universitaria ........ . (1). 

Ejército en que lo ha efectuado ......... ... ........... ............. Empleo alcanzado .......................... . 
Situación actual ...... ....... .......... .. .. ......... (1). 

Por lo que solicita ser admitido en el citado concurso-oposición. 
••......••.....•••....••..........•..••..••..... a ...... de de 1968 . 

(Firma) 

EXCMO. SR. GENERAL, DIRECTOR DE ENSE~ANZA.-Ministerlo del Aire.-Calle Romero Robledo, número 8.
MADRID-.S. 

(1) Hápse constar lo que corraponda. 
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PROGRAMA DE INGRESO 

Control de producción. Planificación. 
Planificación de la mdustria aeronáutica. 
Control de mantenimiento. 
Control de costes de fabricación. 
Servicio!> de revisión periódica y entretenimiento del mat.e-

rial aéreo. 
CaracterístlCa:; económlCas del transporte aéreo. 
Regulación del transporte aéreo. 
Longitudes necesarias de pistas <Condiciones deducidas de los 

acuerdos internacionales). 
Características físicas de los aeródrom03 (Reglamentación 

española e internacional) 
Vuelo inercial. 
Seguimiento de satélites. 
Ayudas a la navegación a larga distancia. 
Ayudas a la navegación a corta distancia y aterriZaje. 
Control del trafico aéreo. 
Aeronavegatlilidad. 
Normas relativas ai vuelo. 
Actuaciones de los misiles 
Problemas aerodinámicos de lanzamiento. 
Motores cohetes de ¡>ropulsante líquido. 
Motores cohetes de propulsante sólido. 
Equipos e instalaciones a bordo de los aviones. 

BIBLIOGRAFIA 

CNPI. Planificación y control de la producción. 
CNPI. Control de costes. 
«Air Transportation traffic and management», Wolfe. 
«The performance of civil aiscraft», de F. B. Baker. 
«Aeropuertos». de López Pedraza. 
«Navigation Inerciab>, de Carpentier. 
«Seguimiento de satélites». de Bautista. 
Manuales F.A.A. 
Normas O.A.C.I. (anexo 8) 
«Mathematical theory of rocket flight», de Newton. 
«Handbook of Astronautical Engineering», de Koell. 
«La Propulsión par fusées». Barrera. 

ORDEN de 17 de septiembre de 1968 por la que se 
amplía la de 18 de mayo, en la que se anunciaba 
concurso-oposición para cubrir ocho plazas de in
greso en el Cuerpo Especial de ContrOladores de la 
CirCUlación Aérea de este Ministerio. 

Por haberse prodUCido seis vacantes en el Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea, desde la fecha en 
que se publicó la convocatoría para cubrir ocho plazas de,l 
mencionado Cuerpo, queda modificada la Orden ministerial de 
18 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» número 130), en el 
sentido de que se amplía a catorce el número de plazas, por ser 
éstas las vacantes existentes en dicho Cuerpo. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968. 

LACALLE 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial cie Bar
celona por la que se hace público el resultado del 
concurso convocado para cubrir la vacante de Re· 
caudador de Contribuciones del Estado de la zona 
primera de la capital. 

La excelentisima Diputación Provincial de Barcelona, en se
sión plenaria celebrada en 30 de agosto último y en resolución 
del concurso convocado para cubrir en" turno de funcionarios 
del Ministerio de Hacienda la vacante de Recaudador de Con
tribuciones del Estado de la zona primera de la capital, nom
bró para dicho cargo a don José María Iglesias Ferré, Recau
dador de la zona de Berga, que alcanzó en el Cuerpo General 
de la Hacienda Pública de su prOCedencia la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase 

Lo que se hace pÚblico conforme a lo previsto en la base 
decimosexta de la convocatoria, para conocimiento de los con
cursantes, los cuales podrán impugnar la expresada resolución 
ante el Ministerio de Hacienda dentro del plazo de quince días 
que señala la norma novena del artículo 27 del vigente Estatu
to de Recaudacíón. 

Barcelona, 11 de septiembre de 1968.-'El Secretario.-5.02Q-A. 

RESOLUCION ae la Dtputacion PrOVincial de Cór
doba por la que se transcribe relación de asvtran
tes admitidos y excluidos al concurso convocado 
para proveer la plaza de Recaudador de Contriltu
ciones e Impuestos del Estado de la zona primera 
de CórdOba-capital. 

Relacion de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
convocado por esta excelentísima Diputación Provincial para 
proveer la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona Primera de CórdoblH!apital, según anun
cio publicadO en el «Boletín Oficial del Estado número 186, 
de 3 de agosto de 1968. 

AspIrantes admitidos 

D. Vicente Torre Campo, turno Funcionarios de Hacienda. 
D. Jesús Doblas Alcalá turno libre. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957. 

Córdoba, 11 de septiembre de 1968.-El Presldente.-5.027-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se transcribe relación de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso convocado 
para proveer la plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la zona de Lu
cena. 

Relación de aspirantes admitidos y excluídos al concurso 
convocado por esta excelentísima Diputación Provincial para 
proveer la plaza de Recaudador de Contríbuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Lucena, según anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 186, de 3 de agosto 
de 1968. 

Aspirantes admitidos 

D. Manuel Carrera Martin, turno funcionarios de Hacienda. 
D. José García Aznar, turno libre. 
D, Jesús Doblas Alcalá, turno libre. 
D. Francisco Salcedo Repullo, turno libre. 
D. Francisco Fernández Varo, turno libre. 
D Felipe Moreno Lara, turno libre. 
D. Francisco Adame Serrano, turno libre. 
D. Mateo Espada Gómez, turno libre. 
D. Victoriano Delgado Chaves, turno libre. 
D." María Antonia Cruz Gómez, turno libre. 
D. Manuel González ROdríguez, turno funcionaríos de Ha

cienda. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.0 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957. 

Dórdoba, 11 de septiembre de 1968.-El Presidente.-5.028-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Pontevedra por la que se hace público el Tribu
nal calificador del concurso convocado para pro
veer la plaza de Médico Dermatólogo de la Be
neficencia Provincial. 

Tribunal del concurso para proveer la plaza de Médico 
Dermatólogo de la Beneficencia Provincial. 

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Puig Gaite. Su
plente, don José Casal Aboy 

Vocales: 
Don Alfredo Robledo Aguilar. Suplente, don José País Fra

mil. 
Don Ramón Giménez Mayor. Suplente, don José Valenzuela 

Otero. 
Don Tomás Abeig6n Pazos. Suplente, don Laureano Solla 

Casalderrey. 
Don Manuel Castro-Rial Canosa. Suplente, don Luis Fon

taiña Serrapio. 
Secretario: Don Pascual Rosón iPérez. Suplente, don Luis 

Pérez-Jofre de Villegas. 

Pontevedra, 9 de septiembre de 1968.-El Presidente, Enri
que Lorenzo Docampo.-El Secretario, Pascual Rosón Pérez.-
4,993. 


